
ARTÍCULO 2.15.3.2.2 OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA POSNEGOCIACIÓN PARA
LOS SISTEMAS DE REGISTRO DE OPERACIONES SOBRE VALORES.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 4.3.2.2 Subrogado por el D. 1120/08 Art. 1o.
Modificado por el D. 4808/08 Art. 9o.> Los administradores de sistemas de registro de
operaciones sobre valores deberán informar a los organismos de autorregulación y a sus afiliados
el precio o tasa, el volumen y la hora de registro de las operaciones registradas de acuerdo con su
reglamento.

Se deberá revelar, al menos diariamente, por cada una de las especies registradas, de manera
amplia y oportuna, los precios o tasas promedio, mínima y máxima y, volúmenes totales y
número de transacciones que lo componen.

PARÁGRAFO 1. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar la forma,
contenido, términos y condiciones en las cuales la información sobre las operaciones registradas
en un sistema de registro de operaciones sobre valores deberá colocarse a disposición del
público.

PARÁGRAFO 2. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá instruir a los
administradores de sistemas de registro de operaciones sobre los mecanismos para identificar
operaciones no representativas de mercado por su monto, precio o tasa, para que puedan ser
excluidas de cualquier obligación de transparencia.

Dichas operaciones deberán ser informadas a la Superintendencia Financiera de Colombia y a los
organismos de autorregulación de valores.

ARTÍCULO 2.15.3.2.3 REGISTRO DE UN MISMO VALOR EN VARIOS SISTEMAS DE
REGISTRO DE OPERACIONES SOBRE VALORES.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 4.3.2.3 Subrogado por el D. 1120/08 Art. 1o.>
Cuando un valor se pueda registrar en varios sistemas de registro de operaciones sobre valores,
se deberán aplicar a dicho valor los mismos estándares de transparencia en todos los sistemas.

TÍTULO 4.

PLANES DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD.

ARTÍCULO 2.15.4.1.1 SEGURIDAD INFORMÁTICA.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 4.4.1.1 Subrogado por el D. 1120/08 Art. 1o.> Los
administradores de sistemas de negociación de valores y de registro de operaciones sobre
valores, de conformidad con el tamaño y complejidad de los sistemas que administren, deberán
diseñar e implementar un plan de contingencia y continuidad para el manejo, procesamiento,
difusión, conservación y recuperación de la información relativa a las operaciones que se realicen
o registren por su conducto.

Dicho plan deberá abarcar los elementos necesarios para asegurar la continuidad del
funcionamiento de los sistemas de negociación de valores o de registro de operaciones sobre



valores, con la finalidad primordial de prevenir y, en caso de ser necesario, solucionar los
problemas, fallas e incidentes, que se puedan presentar en cualquiera de los dispositivos
tecnológicos y de comunicaciones que conforman el respectivo sistema de negociación de
valores o de registro de operaciones sobre valores o de cualquier otro recurso necesario para su
funcionamiento. Para estos efectos, se deberán combinar controles preventivos, de detección y
correctivos, con estrategias de recuperación.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia, podrá determinar los componentes
mínimos, requisitos, condiciones y demás características del plan de contingencias y de
continuidad de operaciones.

ARTÍCULO 2.15.4.1.2 EXIGENCIAS A PROVEEDORES DE COMUNICACIONES.

<Fuente original compilada: R. 400/95 Art. 4.4.1.2 Subrogado por el D. 1120/08 Art. 1o.
Modificado por el D. 4808/08 Art. 7o.> Las sociedades administradoras de sistemas de
negociación de valores y de registro de operaciones sobre valores deberán exigir a sus
proveedores de servicios de comunicaciones, que cuenten con un plan de contingencia para
prevenir y solucionar los problemas, fallas e inconvenientes, que se puedan presentar en
cualquiera de los dispositivos requeridos para el funcionamiento y operación de sus sistemas, en
el menor tiempo posible.

El plan de contingencia deberá propender por la continuidad en las comunicaciones.

TÍTULO 5.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.15.5.1.1 RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

<Fuente original compilada: D. 1120/08 Art. 3o.> El presente Libro tendrá el siguiente régimen
de transición:

1. Las entidades que actualmente administren sistemas de negociación de valores o de registro de
operaciones sobre valores, deberán ajustar sus reglamentos a lo previsto en el presente decreto y
obtener de la Superintendencia Financiera de Colombia la autorización correspondiente, dentro
de un plazo de ocho (8) meses contados a partir del 11 de abril de 2008.

Las entidades administradoras de sistemas de negociación de valores o de registro de operaciones
sobre valores que no obtengan dicha autorización, deberán abstenerse de continuar administrando
estos sistemas a partir del vencimiento del plazo señalado en este numeral.

2. El Banco de la República podrá continuar administrando los sistemas de negociación de
valores y registro de operaciones que administre al 11 de abril de 2008, debiendo ajustar sus
reglamentos en la forma y en el plazo previsto en el numeral anterior.

3. Los intermediarios de valores que de acuerdo con el régimen previo al 11 de abril de 2008
estén obligados a realizar sus operaciones sobre valores a través de sistemas de negociación de
valores, sólo podrán actuar en el mercado mostrador hasta cuando esté en funcionamiento un
sistema de registro de operaciones que cumpla con el nuevo régimen previsto en el presente



decreto.

4. Una vez esté en funcionamiento un sistema de registro de operaciones sobre valores que
cumpla el nuevo régimen previsto en el presente decreto, los intermediarios de valores deberán
registrar sus operaciones únicamente en sistemas de registro que observen íntegramente las
disposiciones contempladas en este Decreto.

5. Los corredores de valores especializados en TES Clase B (CVETES) estarán sometidos a las
disposiciones especiales que contemplen la terminación ordenada de su actividad.

ARTÍCULO 2.15.5.1.2 AJUSTE DE REGLAMENTOS DE LOS SISTEMAS DE
NEGOCIACIÓN DE VALORES Y DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO DE OPERACIONES
SOBRE VALORES.

<Fuente original compilada: D. 4808/08 Art. 11> Los administradores de sistemas de
negociación de valores y de registro de operaciones sobre valores deberán presentar ante la
Superintendencia Financiera de Colombia las modificaciones necesarias a sus reglamentos para
que los mismos estén ajustados a lo previsto en los artículos 2.15.1.1.1, 2.15.2.2.1, 2.15.2.2.3,
2.15.4.1.2, 2.15.1.5.1 y 2.15.1.5.2 del presente decreto, a más tardar dentro de los tres (3) meses
siguientes al 23 de diciembre de 2008.

TÍTULO 6.

LISTADO DE VALORES EXTRANJEROS EN LOS SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE
VALORES DEL EXTRANJERO.

CAPÍTULO I.

DEL LISTADO DE VALORES EXTRANJEROS EN LOS SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE
VALORES DEL EXTRANJERO POR MEDIO DE LAS SOCIEDADES COMISIONISTAS DE
BOLSA.

Notas de Vigencia

- Denominación del Capítulo I adicionado por el artículo 1 del Decreto 4087 de 2010,
publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.

ARTÍCULO 2.15.6.1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 1o.> Con el presente régimen se regula el listado,
negociación, registro, custodia, administración, compensación, liquidación y transferencia de
valores extranjeros a que se refiere el numeral 2 del artículo 7.1.1.1.1 .del presente Decreto. En
consecuencia, las operaciones sobre valores listados en los sistemas de cotización de valores
extranjeros realizadas en ellos, constituyen intermediación de valores y su realización se entiende
autorizada a las entidades indicadas en el artículo 7.1.1.1.1 y siguientes de la misma disposición.

Las disposiciones aquí dispuestas, se entienden sin perjuicio del cumplimiento de las normas
cambiarias y de las que regulan la inversión de colombianos o residentes del país en el exterior.



ARTÍCULO 2.15.6.1.2 VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 2o.> Para efectos del presente decreto, se entiende
por valores extranjeros, todos aquellos que hayan sido emitidos fuera del país por emisores
nacionales o extranjeros bajo la regulación de un país extranjero, siempre y cuando gocen del
reconocimiento a que se refiere el artículo 2.15.6.1.5 del presente Decreto y se enmarquen dentro
del concepto de valor de conformidad con el artículo 2o de la Ley 964 de 2005.

ARTÍCULO 2.15.6.1.3 SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 3o.> Son mecanismos de carácter multilateral y
transaccional, a los cuales concurren los miembros o agentes afiliados al mismo, bajo las reglas,
parámetros y condiciones establecidas en el presente Decreto y en el reglamento del
administrador del Sistema de Cotización de Valores Extranjeros, para la realización de
operaciones sobre valores extranjeros listados en dichos sistemas y para la divulgación de
información al mercado sobre tales operaciones. El reglamento del administrador a que se hace
referencia, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados previamente por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros incluirán los sistemas de registro de valores
cuando tales operaciones procedan.

ARTÍCULO 2.15.6.1.4 ADMINISTRADORES DE LOS SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE
VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 4o.> Podrán administrar Sistemas de Cotización de
Valores Extranjeros, las bolsas de valores o los administradores de Sistemas de Negociación de
Valores sometidos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las bolsas de valores o los administradores de los sistemas de negociación de valores que se
autoricen para administrar Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, deberán realizar los
ajustes necesarios tanto a sus reglamentos como a sus sistemas operativos, a fin de dar
cumplimiento a lo aquí establecido. En todo caso deberán implementar dicho sistema de
cotización a través de una rueda o sesión independiente o en el respectivo sistema de registro.

ARTÍCULO 2.15.6.1.5 RECONOCIMIENTO DE VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 5o.> Se reconocen como valores extranjeros, a
efectos de ser listados y negociados en un Sistema de Cotización de Valores Extranjeros, los
siguientes:

a. Los valores emitidos en el extranjero por instituciones u organismos multilaterales
internacionales de carácter financiero,

b. Los valores emitidos en el extranjero por otras naciones o sus bancos centrales, o

c. Los valores emitidos en el extranjero con inscripción vigente en un registro público de valores



o listados en una bolsa de valores o en un sistema de negociación de valores, internacionalmente
reconocidos a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.15.6.1.6 LISTADO DE VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 6o.> La solicitud de listado de valores del
extranjero ante el administrador del respectivo sistema se realizará, de manera exclusiva, por una
sociedad comisionista de bolsa.

ARTÍCULO 2.15.6.1.7 OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD COMISIONISTA DE
BOLSA DE VALORES.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 7o.> Sin perjuicio de lo establecido en el
reglamento del Sistema de Cotización de Valores del Extranjero, la sociedad comisionista de
bolsa que solicite el listado de un valor extranjero deberá cumplir con los siguientes deberes y
obligaciones:

1. Suministrar oportunamente toda la información que el administrador del sistema le solicite y
en las condiciones que le defina para efectos del listado de los valores extranjeros.

2. Garantizar el acceso a la información financiera, económica, contable, jurídica y
administrativa del respectivo emisor, incluyendo aquella que se considere relevante en el país o
en el mercado de valores de origen, con la misma periodicidad con que allí sea requerida. Esta
obligación implica conocer la forma de actualización de tal información y los medios a través de
los cuales se publica.

3. Advertir a los inversionistas autorizados de que trata el artículo 2.15.6.1.8 del presente
Decreto, acerca de las características, derechos, obligaciones, restricciones y riesgos inherentes al
tipo de inversión, así como los mecanismos para su protección a efectos de ejercer los derechos
que dichos valores otorgan.

4. Informar sobre la existencia de acuerdos o convenios para la administración y custodia de los
valores extranjeros a listarse, entre los depósitos centralizados de valores locales e
internacionales, o entre los primeros y custodios internacionales, según sea el caso.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto se entenderá sin perjuicio de los deberes y obligaciones propios de
la actividad de intermediación de valores establecidos en esta disposición.

ARTÍCULO 2.15.6.1.8 INVERSIONISTAS AUTORIZADOS.

<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1827 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Podrán invertir en los valores extranjeros de que trata el presente capítulo quienes tengan la
calidad de inversionista profesional y de cliente inversionista de conformidad con los artículos
7.2.1.1.2 y 7.2.1.1.4 del presente Decreto, y en los términos establecidos en el presente capítulo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1827 de 2012, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los inversionistas autorizados a invertir en los
sistemas de cotización de valores del extranjero', publicado en el Diario Oficial No. 48.539
de 31 de agosto de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.15.6.1.8. <Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 8o.> Podrán invertir en
los valores extranjeros de que trata el presente decreto quienes tengan la calidad de
inversionista profesional en los términos del artículo 7.2.1.1.2. y siguientes aquí establecidos.

ARTÍCULO 2.15.6.1.9 ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA, COMPENSACIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE VALORES EXTRANJEROS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 9o.> Los depósitos centralizados de valores
vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia custodiarán y administrarán valores
extranjeros que no se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores de
Colombia y que estén listados en los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, atendiendo
lo previsto en el artículo 12 de la Ley 964 de 2005, en la forma y condiciones que señale el
reglamento de la sociedad administradora del depósito aprobado por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

En todo caso, los depósitos celebrarán acuerdos con custodios globales, depositarios
internacionales o agentes especializados del exterior, según sea el caso, encargados de la custodia
y administración del valor en el exterior y que se encuentren autorizados para desarrollar esta
labor y estén bajo la supervisión de una autoridad competente en su respectiva jurisdicción.

Los depósitos de valores y las entidades administradoras de sistemas de compensación y
liquidación de operaciones sobre valores, vigilados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, cada uno en lo pertinente, deberán establecer los mecanismos y procedimientos
necesarios para hacer efectivos los derechos de los inversionistas, asegurar y certificar la
titularidad o tenencia de los valores y el cumplimiento de las transacciones, sin perjuicio de las
condiciones que exija dicha Superintendencia en la aprobación de los reglamentos.

PARÁGRAFO 1. En el evento en que sea cancelado el listado de algún valor en los Sistemas de
Cotización de Valores Extranjeros, los depósitos centralizados de valores autorizados y vigilados
por la Superintendencia Financiera de Colombia podrán mantener en custodia dicho valor. En
este caso, es requisito que los inversionistas estén autorizados para mantener la inversión
directamente en los mercados internacionales, ajustándose para ello a lo dispuesto a la
legislación vigente.

PARÁGRAFO 2. Las entidades administradoras de sistemas de compensación y liquidación de
operaciones sobre valores, autorizadas y sometidas a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia, podrán desarrollar su objeto respecto de los valores
extranjeros a que se refiere el presente decreto, previo ajuste de sus reglamentos y sistemas
operativos autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.



PARÁGRAFO 3. Los registros de anotación en cuenta sobre valores emitidos en el exterior que
lleven los depósitos centralizados de valores, tanto a la luz del Sistema de Cotización de Valores
del Extranjero como de los otros Sistemas en los que se transen valores de este tipo, se
considerarán validos y suficientes para efectos del control a que haya lugar, debiendo ceñirse en
cada caso a las instrucciones que sobre el particular emita la autoridad competente.

PARÁGRAFO 4. Las actividades a que se refiere éste artículo se ejercerán con estricta
observancia de las normas cambiarias y tributarias aplicables e incluirán la obligación de llevar
los registros correspondientes y brindar la información que las autoridades requieran para este
tipo de inversiones.

ARTÍCULO 2.15.6.1.10 REGLAS DE CONTABILIZACIÓN Y VALORIZACIÓN.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 10> La valoración y contabilización de valores
listados en Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros deberá regirse por las instrucciones
impartidas para el efecto por la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 2.15.6.1.11 RESPONSABILIDAD DE LAS SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS DE SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE VALORES.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 11> Las sociedades administradoras llevarán un
registro consolidado de los valores extranjeros listados y de su negociación, en los términos y
condiciones que determine la Superintendencia Financiera de Colombia. Se entiende que el
registro aquí referido hace las veces de inscripción en tratándose de las Bolsas de Valores.

El listado de valores no implicará calificación ni responsabilidad alguna por parte de la sociedad
administradora acerca del precio, la bondad o negociabilidad del valor o de la respectiva emisión,
sobre la solvencia del emisor, ni implica una garantía sobre el pago del valor.

Tampoco responderá por la veracidad de la información que le sea suministrada por parte de la
sociedad comisionista para efectos de incluir un valor en el listado.

No obstante, la sociedad administradora coadyuvará a la comisionista de bolsa en la garantía de
acceso y actualización a la información a que se refiere el numeral 2 del artículo 2.15.6.1.7 del
presente Decreto, estableciendo los mecanismos mediante los cuales se suministrará la
información pertinente y suficiente a los inversionistas.

ARTÍCULO 2.15.6.1.12 APLICACIÓN DE NORMAS.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 12> Sin perjuicio de las normas especiales
definidas en este decreto y de aquellas de carácter general que expida la Superintendencia
Financiera de Colombia en su desarrollo, de manera supletiva se aplicarán las disposiciones que
rigen a los sistemas de negociación o registro, así como las normas aplicables a la negociación,
compensación y liquidación de valores.

ARTÍCULO 2.15.6.1.13 SUPERVISIÓN DE LOS VALORES Y EMISORES DEL
EXTRANJERO.



<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 13> La Superintendencia Financiera de Colombia
no ejercerá facultades de supervisión sobre los valores ni sobre los emisores del exterior a que se
refiere el presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones que en el ámbito de su competencia le
correspondan, de conformidad con las disposiciones legales e instrucciones aplicables para
preservar el orden y la transparencia de los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros donde
se transen dichos valores.

ARTÍCULO 2.15.6.1.14 SUSPENSIÓN DE LA NEGOCIACIÓN DE VALORES DEL
EXTRANJERO.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 14> Sin perjuicio de aquellas causales establecidas
en su reglamento, los administradores de los Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, por
decisión propia o a solicitud de la Superintendencia Financiera de Colombia, dispondrán la
suspensión de la negociación de los valores listados en dichos sistemas, cuando:

1. Se suspenda la negociación del valor correspondiente en la bolsa de valores o sistema de
negociación de valores del país de origen o de cotización principal.

2. Existan condiciones u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado.

3. Se omita el suministro de la información descrita en el presente decreto, o bien se proporcione
información falsa o que induzca a error sobre la situación financiera, económica, contable,
jurídica y administrativa del respectivo emisor o sobre los valores listados.

ARTÍCULO 2.15.6.1.15 CANCELACIÓN DEL LISTADO DE UN VALOR DEL
EXTRANJERO.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 15> Las sociedades administradoras de Sistemas de
Cotización de Valores Extranjeros, por decisión propia o a solicitud de la Superintendencia
Financiera de Colombia, dispondrán la cancelación del listado de los valores extranjeros a que se
refiere el presente decreto, siempre que se den las causales establecidas en el respectivo
reglamento, y en todo caso cuando:

1. Se dejen de satisfacer las condiciones exigidas en el presente Decreto a los valores listados.

2. Se cancele el listado o registro del valor de que se trate en las bolsas de valores o el sistema de
negociación del país de origen o de cotización principal.

ARTÍCULO 2.15.6.1.16 NOTIFICACIÓN DE SUSPENSIONES Y CANCELACIONES.

<Fuente original compilada: D. 3886/09 Art. 16> Las sociedades administradoras de los
Sistemas de Negociación de Valores Extranjeros, así como las sociedades comisionistas de bolsa
de valores que solicitaron el listado de dichos valores deberán notificar y divulgar a los
inversionistas autorizados y al mercado en general, la decisión de suspensión de la negociación o
de la cancelación del listado, así como sus efectos, en los términos y condiciones que determine
la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo anterior, con el fin de que los inversionistas



autorizados adopten las medidas que consideren necesarias respecto de su inversión.

CAPÍTULO 2.

DEL LISTADO DE VALORES EN LOS SISTEMAS DE COTIZACIÓN DE VALORES DEL
EXTRANJERO MEDIANTE ACUERDOS O CONVENIOS DE INTEGRACIÓN DE BOLSAS
DE VALORES O DE ACUERDOS O CONVENIOS ENTRE SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN
DE VALORES O DE REGISTRO DE OPERACIONES SOBRE VALORES.

Notas de Vigencia

- Nombre del Capítulo modificado por el artículo 2 del Decreto 2241 de 2015, 'por el cual se
modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas de cotización de valores
del extranjero y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de
24 de noviembre de 2015.

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 4087 de 2010:

CAPÍTULO II.

DEL LISTADO DE VALORES DE RENTA VARIABLE EN LOS SISTEMAS DE
COTIZACIÓN DE VALORES DEL EXTRANJERO MEDIANTE ACUERDOS O
CONVENIOS DE INTEGRACIÓN DE BOLSAS DE VALORES.

ARTÍCULO 2.15.6.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 3
del Decreto 2241 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del listado de valores
extranjeros en los sistemas de cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o
convenios de integración de bolsas de valores o de acuerdos o convenios de sistemas de
negociación de valores o de registro de operaciones sobre valores se aplicará lo previsto en el
Capítulo I del presente Título, salvo lo que de manera especial se regule en el presente Capítulo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2241 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas de cotización de valores del
extranjero y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de
noviembre de 2015.

Notas de Vigencia

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 4087 de 2010:

ARTÍCULO 2.15.6.2.1 <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 4087 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del listado de valores de renta variable en los
sistemas de cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de
integración de bolsas de valores se aplicará lo previsto en el Capítulo I del presente título,
salvo lo que de manera especial se regule en el presente capítulo.

PARÁGRAFO. La referencia a “renta variable” en el presente capítulo, se entenderá
circunscrita exclusivamente a acciones, índices asociados a las mismas y a participaciones en
carteras colectivas<1> cuyo portafolio se encuentre invertido en acciones en el porcentaje que
defina la Superintendencia Financiera de Colombia mediante instrucción general.

ARTÍCULO 2.15.6.2.2. LISTADO Y NEGOCIACIÓN. <Artículo modificado por el artículo
4 del Decreto 2241 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El listado de valores extranjeros a
que se refiere el artículo anterior, será realizado por las bolsas de valores, los sistemas de
negociación de valores o los sistemas de registro de operaciones sobre valores, en virtud de los
convenios o acuerdos con una o más bolsas o sistemas de negociación o de registro extranjeros.
Respecto del artículo 2.15.6.1.7 del presente Decreto, le serán exigibles a las bolsas de valores,
los sistemas de negociación de valores o los sistemas de registro de operaciones sobre valores,
las obligaciones establecidas en los numerales 2 y 4.

La negociación de los valores será realizada en las bolsas de valores o en los sistemas de
negociación de valores del país que haga parte del acuerdo y en los que los valores se encuentren
originalmente inscritos o listados.

En el caso del registro de operaciones sobre valores de emisores extranjeros, dicho registro será
realizado en el respectivo sistema de registro de operaciones sobre valores del país que haga
parte del acuerdo y donde los valores se encuentren originalmente inscritos o listados.

Los valores extranjeros listados en sistemas de cotización de valores del extranjero en los
términos del presente Capítulo podrán ser promocionados por el emisor extranjero o por
intermediarios de valores locales, y colocados a través de estos últimos entre los inversionistas
autorizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.15.6.2.4 del presente decreto.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá señalar el contenido mínimo
de los acuerdos que se celebren entre los proveedores de infraestructuras locales y extranjeros,
así como de los que se celebren entre los intermediarios de valores locales y extranjeros.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2241 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas de cotización de valores del
extranjero y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de
noviembre de 2015.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1850 de 2013, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la promoción y colocación de emisiones
primarias en los sistemas de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de
integración de bolsas de valores', publicado en el Diario Oficial No. 48.897 de 29 de agosto
de 2013.

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.
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Texto modificado por el Decreto 1850 de 2013:

ARTÍCULO 2.15.6.2.2. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1850 de 2013. El
nuevo texto es el siguiente:> El listado de valores de renta variable de emisores extranjeros
en el marco de la integración a que se refiere el artículo anterior, será realizado por las bolsas
de valores en virtud de los convenios o acuerdos de integración de mercados con una o más
bolsas extranjeras. Respecto al artículo 2.15.6.1.7 del presente decreto, le serán exigibles a
las bolsas de valores las obligaciones establecidas en los numerales 2 y 4.

La negociación de los valores será realizada en las bolsas de valores del país que haga parte
del acuerdo y en la que se encuentren originalmente inscritos.

Los valores extranjeros listados en sistemas de cotización de valores del extranjero mediante
acuerdos o convenios de integración de bolsas de valores podrán ser promocionados por el
emisor extranjero o por intermediarios de valores locales y colocados a través de estos
últimos.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá señalar el contenido
mínimo de los acuerdos que se celebren entre los proveedores de infraestructura locales y
extranjeros, así como de los que se celebren entre los intermediarios de valores locales y
extranjeros.

Texto adicionado por el Decreto 4087 de 2010:

ARTÍCULO 2.15.6.2.2. El listado de valores de renta variable de emisores extranjeros en el
marco de la integración a que se refiere el artículo anterior, será realizado por las bolsas de
valores en virtud de los convenios o acuerdos de integración de mercados con una o más
bolsas extranjeras. Respecto al artículo 2.15.6.1.7 del presente decreto, le serán exigibles a
las bolsas de valores las obligaciones establecidas en los numerales 2 y 4.

La negociación de los valores será realizada en las bolsas de valores del país que haga parte
del acuerdo y en la que se encuentren originalmente inscritos.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá señalar el contenido
mínimo de los acuerdos que se celebren entre los proveedores de infraestructura locales y
extranjeros, así como de los que se celebren entre los intermediarios de valores locales y
extranjeros.

ARTÍCULO 2.15.6.2.3. REGLAMENTOS. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia Financiera de Colombia



tendrá la facultad de aprobar la parte especial de los reglamentos del respectivo Sistema de
Cotización de Valores del Extranjero, en lo que se refieran a lo regulado en el presente capítulo,
procurando como mínimo los siguientes objetivos:

1. Que la modalidad de las operaciones se ajusten a lo establecido en el respectivo convenio o
acuerdo.

2. Que los inversionistas tengan acceso a la información pertinente y suficiente.

3. Que existan los acuerdos específicos que se requieran, tales como los que celebren los
proveedores de infraestructura, y el de enrutamiento intermediado suscrito entre los
intermediarios de valores locales y extranjeros para acceder a los respectivos sistemas.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá autorizar que las órdenes
que reciban los intermediarios de valores locales no ingresen al libro electrónico de órdenes del
intermediario de valores local, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de los principios a
seguir en el procesamiento de órdenes, establecidos en desarrollo del artículo 7.7.1.1.1 del
presente decreto.

Notas de Vigencia

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.

ARTÍCULO 2.15.6.2.4 INVERSIONISTAS AUTORIZADOS. <Artículo modificado por el
artículo 2 del Decreto 1827 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán invertir en los
valores de que trata el presente capítulo quienes tengan la calidad de inversionista
profesional y de cliente inversionista de conformidad con los artículos 7.2.1.1.2 y 7.2.1.1.4
del presente decreto, y en los términos establecidos en el presente capítulo.

PARÁGRAFO 1. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2241 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Los valores de que trata el presente capítulo únicamente podrán ser
adquiridos por cuenta de un cliente inversionista o un inversionista profesional, si en los países
en los cuales se encuentran listados o inscritos, dichos valores son adquiridos o enajenados por el
mismo tipo de inversionista o su equivalente en la respectiva jurisdicción.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2241 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas de cotización de valores del
extranjero y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de
noviembre de 2015.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2241 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer o evaluar el
cumplimiento de la equivalencia a que hace referencia el parágrafo 1o del presente artículo, así
como establecer condiciones adicionales a las establecidas en el presente artículo.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2241 de 2015, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas de cotización de valores del
extranjero y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de
noviembre de 2015.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1827 de 2012, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los inversionistas autorizados a invertir en los
sistemas de cotización de valores del extranjero', publicado en el Diario Oficial No. 48.539
de 31 de agosto de 2012.

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.
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Texto adicionado por el Decreto 4087 de 2010:

ARTÍCULO 2.15.6.2.4. Además de los inversionistas señalados en el artículo 2.15.6.1.8 del
presente decreto, podrán invertir en los valores a que se refiere el presente capítulo quienes
tengan la calidad de clientes inversionistas en los términos del artículo 7.2.1.1.4 ibídem.

ARTÍCULO 2.15.6.2.5. ANOTACIÓN EN CUENTA. <Artículo modificado por el artículo 3
del Decreto 1243 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Los sistemas de compensación y
liquidación de valores extranjeros podrán tener la calidad de depositantes directos en los
depósitos centralizados de valores locales, a través de una cuenta que contenga la posición de los
valores que en ellos se administren sin desagregación a nivel de beneficiario final. En este mismo
sentido, los depósitos centralizados de valores locales podrán administrar la posición de sus
cuentahabientes en otros sistemas de compensación y liquidación extranjeros sin desagregación a
nivel de beneficiario final.

Los movimientos realizados en la cuenta extranjera se reflejarán bajo la normativa local de
manera concurrente en el depósito centralizado de valores local. Las cuentas de los inversionistas
locales y los saldos de la cuenta sin participación pro indiviso del depósito local en el depósito
extranjero, se mantendrán permanentemente conciliados. Corresponde al depósito centralizado
de valores en el que se encuentre abierta la cuenta del inversionista local, el registro y ejecución
de cualquier orden judicial o administrativa sobre los respectivos valores.

PARÁGRAFO 1o. La anotación en cuenta sobre valores extranjeros, podrá hacerse directamente
a nivel del inversionista local en los depósitos extranjeros o en la institución extranjera encargada
de realizar la anotación en cuenta en el respectivo mercado, en el evento en el que el
inversionista local utilice custodios para la compensación y liquidación de las operaciones que
realice en una bolsa de valores extranjera.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, los depósitos centralizados de valores locales mantendrán
disponible para las autoridades competentes y para el emisor la información individualizada de
los inversionistas extranjeros para todos los efectos legales.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1243 de 2013, 'por el cual se modifica el
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de custodia de valores y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 48.821 de 14 de junio de 2013.

- Capítulo II adicionado al Título 6 del Libro 15 de la Parte 2 por el artículo 2 del Decreto
4087 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.883 de 4 de noviembre de 2010.
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Texto adicionado por el Decreto 4087 de 2010:

ARTÍCULO 2.15.6.2.5. Los sistemas de compensación y liquidación de valores extranjeros
podrán tener la calidad de depositantes directos en los depósitos centralizados de valores
locales, a través de una cuenta que contenga la posición de los valores que en ellos se
administren sin desagregación a nivel de beneficiario final. En este mismo sentido, los
depósitos centralizados de valores locales podrán administrar la posición de sus
cuentahabientes en otros sistemas de compensación y liquidación extranjeros sin
desagregación a nivel de beneficiario final.

Los movimientos realizados en la cuenta extranjera se reflejarán bajo la normativa local de
manera concurrente en el depósito centralizado de valores local. Las cuentas de los
inversionistas locales y los saldos de la cuenta sin participación pro indiviso del depósito
local en el depósito extranjero, se mantendrán permanentemente conciliados. Corresponde al
depósito centralizado de valores en el que se encuentre abierta la cuenta del inversionista
local, el registro y ejecución de cualquier orden judicial o administrativa sobre los respectivos
valores.

PARÁGRAFO. En todo caso, los depósitos centralizados de valores locales mantendrán
disponible para las autoridades competentes y para el emisor la información individualizada
de los inversionistas extranjeros para todos los efectos legales.

LIBRO 16.

NORMAS APLICABLES A LOS PROVEEDORES DE PRECIOS PARA VALORACIÓN.

TÍTULO 1.

DE LA ACTIVIDAD DE PROVEER PRECIOS EN EL MERCADO Y LA VALORACIÓN DE
INVERSIONES DE LAS ENTIDADES SOMEDITAS A INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

CAPÍTULO 1.

DE LA PROVEEDURÍA DE PRECIOS.

ARTÍCULO 2.16.1.1.1 PROVEEDURÍA DE PRECIOS.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 1o.> La proveeduría de precios profesional en los
mercados financieros comprende las siguientes actividades:



1. La creación y expedición de las metodologías de valoración y de los reglamentos de los
sistemas de valoración; y

2. La prestación habitual y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o
suministro de información para la valoración de las inversiones.

PARÁGRAFO. Se entiende por información para valoración de inversiones, aquella obtenida
con base en datos del mercado o teóricos, calculados mediante la aplicación de algoritmos
matemáticos, criterios técnicos estadísticos y modelos de valoración, en valores de deuda,
valores participativos, bienes y productos agropecuarios, agroindustriales u otros commodities,
inversiones en bienes inmuebles, inversiones en valores, títulos valores y demás derechos de
contenido económico, así como de los instrumentos financieros derivados y los productos
estructurados.

ARTÍCULO 2.16.1.1.2 UTILIZACIÓN DE PRECIOS.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 2o.> Las entidades sometidas a inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia deberán valorar sus inversiones
utilizando la información que suministren los Proveedores de Precios para Valoración
constituidos legalmente en Colombia, salvo las excepciones que establezca la Superintendencia
Financiera de Colombia por normas de contenido general.

ARTÍCULO 2.16.1.1.3. PERÍODO MÍNIMO DE CONTRATACIÓN DE UN PROVEEDOR
DE PRECIOS PARA VALORACIÓN OFICIAL. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 2925 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:>  La contratación de un proveedor de
precios para valoración oficial por parte de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de
la Superintendencia Financiera de Colombia, respecto de un mismo tipo o clase de valor o
segmento de mercado, en ningún caso podrá ser inferior a un (1) año, de conformidad con las
instrucciones que imparta dicha Superintendencia.

Vencido el periodo mínimo de contratación del proveedor de precios para valoración oficial
mencionado en el inciso anterior del presente artículo, la entidad que decida mantener el mismo
proveedor lo deberá hacer por un periodo mínimo de un (1) año. En todo caso, cada vez que se
decida mantener el mismo proveedor se deberá cumplir con dicho periodo mínimo.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia, por norma de contenido general,
establecerá los eventos en los cuales no procede este periodo mínimo, por razones técnicas y de
administración de riesgos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2925 de 2013, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en relación con los proveedores de precios para valoración',
publicado en el Diario Oficial No. 49.007 de 17 de diciembre de 2013.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2555 de 2010:

ARTÍCULO 2.16.1.1.3 PERÍODO MÍNIMO DE CONTRATACIÓN DE UN PROVEEDOR
DE PRECIOS PARA VALORACIÓN. <Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 3o.> A
partir del primer año contado desde el 25 de marzo de 2010, la contratación de un Proveedor
de Precios para Valoración por parte de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de
la Superintendencia Financiera de Colombia, respecto de un mismo tipo o clase de valor o
segmento de mercado, en ningún caso podrá ser inferior a un (1) año, de conformidad con las
instrucciones que imparta dicha Superintendencia.

PARÁGRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia, por norma de contenido
general, establecerá los eventos en los cuales no procede este periodo mínimo, por razones
técnicas y de administración de riesgos.

ARTÍCULO 2.16.1.1.4 PROVEEDOR DE PRECIOS PARA VALORACIÓN “OFICIAL”.

<Fuente original compilada: D. 985/10 Art. 4o.> Cuando una entidad sometida a inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia haya contratado los servicios de dos
(2) o más Proveedores de Precios para Valoración deberá designar uno de estos como oficial y
así manifestarlo a la Superintendencia Financiera de Colombia y a los organismos de
autorregulación del mercado de valores.

ARTÍCULO 2.16.1.1.5. SELECCIÓN DEL PROVEEDOR DE PRECIOS PARA
VALORACIÓN OFICIAL. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 2925 de 2013.
El nuevo texto es el siguiente:>  En la selección del proveedor de precios para valoración oficial
que realicen las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se deberán
seguir las siguientes reglas:

1. La selección del proveedor de precios para la valoración oficial de las inversiones de los
fondos de pensiones obligatorias y de cesantías de que trata el artículo 2.16.1.2.15 del presente
decreto, deberá realizarse entre el veintiuno (21) y el veintiocho (28) de febrero del año
correspondiente.

2. La selección del proveedor de precios para la valoración oficial de las inversiones de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia diferentes a las establecidas
en el numeral 1 del presente artículo, deberá realizarse a más tardar el quince (15) de febrero del
año correspondiente.

En ambos casos, una vez adoptada la decisión deberá ser informada a la Superintendencia
Financiera de Colombia, en los términos y condiciones que para el efecto defina dicha entidad,
incluyendo en todo caso la fecha de inicio de la renovación o del nuevo contrato, que en ningún
caso podrá ser posterior al cuatro (4) de marzo del año correspondiente.

PARÁGRAFO. Las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías deberán,
en forma previa a la realización del proceso de selección, hacer público en el medio que
consideren pertinente, los criterios que se tendrán en cuenta en la selección del proveedor de
precios para la valoración oficial de las inversiones de los fondos de pensiones obligatorias y de
cesantías que se menciona en el numeral 1 del presente artículo.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 2925 de 2013, 'por el cual se modifica el
Decreto número 2555 de 2010 en relación con los proveedores de precios para valoración',
publicado en el Diario Oficial No. 49.007 de 17 de diciembre de 2013.

CAPÍTULO 2.

DE LA VALORACIÓN DE INVERSIONES Y DE LOS PROVEEDORES DE PRECIOS
PARA VALORACIÓN.
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